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Lm  gusoripcionea ae aolicitarán en la Administración 
del Bo l e t ín  OFICIAL, sita en el Hospital de Ntra. Se- 
fior* de Gracia, calle de Kamón y Cajal núm. 66.

Lea de fuera podr&n hacerse remitiendo el importe 
Libranza, Giro postal ó Letra de fácil cobro.

Lo» Ayuntamientos vienen obligados al pago de la 
guicripción. Este es adelantado.
La» cartas que contengan valores deberán ir certin- 

oadas y dirigidas á nombre del Administrador.
Los números que se reclamen después de transcurri

dos cuatro días desde su publicación, sólo se servirán 
gl precio de venta, o sea a se céntimos los del año 
gorriente y a SO loa de anteriores.
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTÓ LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
días desuués tiara )o$ demás pueblos de la misma provincia.
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

3. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud. ,

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
la Augusta Real Familia.

(Gaceta 19 agosto 1916).

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE LA GUERRA

endri 
33 SO' 
de ls

I tipo 
doneí 
DrinS' 
en ls 
o sd' 
ueblc 
Desets 
tenis 

le. 
calde

REAL ORDEN
Exorno. Sr.: Para cumplimiento y aplicación 

por las Autoridades militares del Real decreto 
de indulto expedido por la Presidencia del Con
sejo de Ministros en 24 de julio próximo pasado, 
inserto en el Diario Oficial de este Ministerio, 
número 166,

El Rey (q. D. g.), de conformidad con lo pro
puesto por el Consejo Supremo de Guerra y 
Marina en 10 del mes actual, ha tenido a bien 
disponer se observen las siguientes reglas:

1? La aplicación de los beneficios que se 
otorgan por dicho Rea.1 decreto corresponde en 
la jurisdioión de Guerra a las Autoridades judi
ciales de las Regiones, Capitanías Generales de 
Baleares y Canarias, Comandancias Generales 
de Melilla, Ceuta y Larache, con sus Auditores, 
oyendo al funcionario del Cuerpo jurídico mili
tar que ejerza las funciones fiscales en las cues

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Cimoo c*ntlmoe por palabra. Al oriaiea 
acompañará un sello móvil de 50 céntimos por oada ía 
sercion.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Exorno. Sr. Gober
nador, por oficio.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo da 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  OFICIA!., dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio d» 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

tiones de competencia, según el Código de Jus
ticia Militar. Las Autoridades judiciales milita
res reclamarán ios expedientes o causas que se 
hallen en tramitación por los delitos o faltas a 
que el indulto se refiere dictando en ellos, pre
vios los informes que son necesarios, las opor
tunas providencias de sobreseimiento.

2.a Será competente para la aplicación de 
los citados beneficios la Autoridad judicial mi
litar en cuyo teritorio se hubiera resuelto el 
procedimiento o en el que estuviera tramitán
dose. También aplicarán las mismas Autorida
des los beneficios del indulto en los procedi
mientos seguidos en sus respectivos territorios, 
aun cuando estos procedimientos hayan sido 
fallados en definitiva por el Consejo Supremo 
de Guerra y Marina, si aquellas Autoridades 
fueran las encargadas del cumplimiento de las 
sentencias.

3.a A los prófugos y desertores, así como a 
las personas a que se refiere el número 4.° del 
artículo l.° del Real decreto de indulto, cuando 
estuvieren cumpliendo pena o correctivo por 
tales conceptos, se procederá desde luego a 
aplicarles los beneficios concedidos por dicha 
Soberana disposición, a propuesta de los Jefes 
de Cuerpo en que estuvieren cumpliendo su 
servicio o de los Jefes de los Establecimientos 
penales en que cumplan sus condenas. Estas 
propuestas, acompañadas de los procedimientos 
o testimonios, se cursarán con la posible ur
gencia a las Autoridades judiciales.

4 .a De las resoluciones que dicten estas Au
toridades judiciales con motivo de la aplicación 
del indulto, podrán alzarse los interesados ante 
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en eL
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imporrogable plazo de ocho días, contados 
desde la fecha de la notificación, no siendo ne
cesario que se entable el recurso por medio de 
escrito, bastando que el interesado manifieste 
su deseo en tal sentido al funcionario que haga 
la notificación.

5 .a El Consejo Supremo de Guerra y Mari
na, oyendo al Fiscal, dictará la providencia que 
estime justa, y contra ella no se dará recurso 
alguno.

6 .a Los prófugos y desertores a quienes 
se otorguen los beneficios de indulto, deberán 
presentarse para cumplir sus obligaciones mi 
litares, y salvo únicamente las excepciones se
ñaladas en el párrafo segundo del artículo 6.° de 
de dicho indulto, en el imporrogable plazo de 
un mes, los que residan en la Península, Balea
res, Canarias, posesiones españolas de Africa y 
territorio de nuestra Zona de protectorado, y 
de cuatro meses los residentes en territorio ex
tranjero. Dichos plazos se contarán desdo la 
fecha de la notificación de la providencia en que 
se les concedan los beneficios del indulto, en
tendiéndose, que de no hacerlo así dentro de 
los plazos dichos, quedará sin efecto la gracia 
que les fue otorgada.
_ 7.a En atención a lo dispuesto en el artículo 
5.° del Real decreto de indulto, se dejarán sin 
curso cuantas instancias se presenten después 
de transcurridos los plazos que ese artículo es
tablece, así como también las de aquellos cuya 
presentación a las Autoridades militares espa
ñolas o en los Consulados de España en el ex
tranjero, no conste de una manera expresa ha
berse realizado dentro de dicho plazo. Las Au
toridades y Cónsules, al cursar las intancias, 
harán constar si se ha cumplido la condición 
precisa del plazo señalado.

, 8.a Las Autoridades j udiciales se entenderán 
directamente con los Cónsules de España en el 
extranjero, para todas las incidencias a que dé 
lugar la aplicación del indulto.

9.a Las expresadas Autoridades , remitirán 
en su día a este Ministerio relaciones nomina
les, por separado, de los prófugos y desertores 
a quienes se haya aplicado el indulto.

De Real orden lo digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Maduid, 12 de agosto de 1916. 
— Luque. — Señor...

(.Gaceta 14 agosto 1916.)

• SECCION SEGUNDA
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Pesas y medidas.
La comprobación periódica de pesas, medi

das e instrumentos de pesar correspondientes 
al año actual tendrá lugar en los Ayuntamien
tos cabeza de partido de Sos y Belchite, en los 
días que a continuación se expresan:

Sos, el día 1 de septiembre.
Belchite, el día 14 de septiembre.

Terminada dicha operación se procederá a

la comprobación en los demás Ayuntamientos 
que comprenden los citados partidos judioia. 
les, para lo cual se oficiará a los Alcaldes Pro 
sidentes los días al efecto señalados.

Los Sres. Alcaldes, recibido el aviso, publi- 
oarán cuantos bandos fueren menester para 
que llegue a conocimiento de todos los indus
triales interesados, no solamente la fecha seña
lada para la comprobación, sino también las 
responsabilidades en que incurren los que fal
taren a la práctica de la expresada medida.

Zaragoza, 19 de agosto de 1916.
El Gobernador, 

__ Ju a n Za b ía  Be r n a d

SECCION TERCERA
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

En sesión de 17 del actual adoptó por mayo- 
el acuerdo siguiente:

Vistas las reclamaciones formuladas por don 
Teodoro Garín y D. Gregorio Gargallo contra 
las elecciones parciales de Concejales celebra
das en el primer distrito de Bástago el día 2 de 
julio último:

Vistos el Real decreto de 21 de marzo de 
1891 y los artículos 40 y demás concordantes de 
la ley Electoral:

Considerando que en el acta de votación que 
se acompaña al expeliente aparece que en la 
elección de Concejales celebrada el día 2 de ju
lio último se cumplieron todos los requisitos 
legales, y de ella dan fe el Presidente, los dos 
Adjuntos y los cuatro Interventores que consti
tuían la Mesa que firman el acta de la elección, 
haciendo constar que no se formuló protesta ni 
reclamación alguna:

Considerando que contra este documento 
ningún valor pueden tener las manifestaciones 
hechas con posterioridad por algunos electores, 
ni puede concederse valor probatorio al acta 
notarial que se acompaña, puesto que en ella 
no se da fe de actos o hechos presenciados, sino 
de manifestaciones hechas ante Notario por 
cinco vecinos de la localidad: la Comisión acor
dó por mayoría declarar válidas las elecciones 
de Concejales celebradas en dicha localidad y 
que se publique este acuerdo en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 6.° del Real decreto mencio
nado.

Zaragoza, 18 de agosto de 1916. — El Presi
dente accidental, José ■ Alvira. —- Por aouedo 
de la Comisión provincial, El Secretario, José 
Vidal.
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SECCION CUARTA ___
ADMINISTRACIÓN de pr o piedades e impuest o s

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

10 por 1OO de Pesas y Medidas.
2 .° trimestre d,e 1916.

CIRCULAR

Los Alcaldes de los Ayuntamientos que se ci
tan en la relación siguiente, no han remitido la 
certificación de los ingresos de Pesas y Medi
das del segundo trimestre de 1916, a pasar de 
|H nir miar publicada en el Bo l e t ín Of ic ia l  
d .o 259, correspondiente al día 2 de noviembre 
1915. .

Consecuencia de esto es la imposibilidad en 
qneesta Administración se encuentra de liquidar 
las cantidades que al Tesoro corresponden por 
el 10 por 100 de impuesto y el consiguiente per- 
juiuio que a los intereses generales ocasiona el 
no percibir con la oportunidad debida las sumas 
que por tal concepto correspondan al Tesoro.

Para evitar el d^ño indicado, he acordado 
eonneder un plazo imporrogable de diez días, a 
contar desde el siguiente al de la publicación 
de la presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l , para que 
lo'» Alcaides negligentes cumplan el servicio, 
previniéndoles que transcurrido dicho plazo 
siuqnc lo hayan verificado, se propondrá al 
limo. Sr. Delegado la imposición de la multa 
reylamentaria.

Zu agoza, 17 de agosto de 1916.—El Adminis- 
I trádor de Propiedades e Impuestos, José Veles.

Relación que se cita.
Alfamén, La Almunia de D.a Godina, Ateca, 

Aznara, Ateca, Cimballa, Chiprana, Jarque, 
Luna, Mediana, Mozota, Munébrega, Oroajo, 
Paraouellos de Jiloca, Tobed.

SECCION SEXTA
Alborge.

Por espacio de quince días y durante las 
huras de oficina, se hallará de manifiesto, en la 
secretaría de este Ayuntamiento, el proyecto 
del presupuesto municipal ordinario formado 
para el próximo año de 1917, al objeto de oír 
reclamaciones.

Alborge, 17 de agosto de 1916. — El Alcalde, 
“««cual López.

Grisén.
Las cuentas municipales de este pueblo, for- 

®a'ias para los ejercicios de los presupuestos 
de 1914 y 1915, estarán de manifiesto, por tér-

de quince días, en la secretaría del Ayun- 
toiento, durante el cual podrán ser examina- 

'H'' y se recibirán las reclamaciones que se 
ten.

Grisén, 17 de agosto de 1916. — El Alcalde, 
A edeto Jaime.

» * *
"r termino de quince días y durante las 
(de oficina, se encuentra expuesto al pú-

en la secretaría de este Ayuntamiento, el

proyecto del presupuesto municipal ordinario 
formado para el año 1917, en cuyo plazo se ad
mitirán las reclamaciones que se presenten.

Grisén, 17 de agosto de 1916. — El Alcalde, 
Anacleto Jaime.

El Frasno.
Formado por la comisión de Hacienda de este 

Ayuntamiento el proyecto del pesupuesto mu
nicipal ordinario para el año de 1917, queda 
expuesto al público, en la secretaría del mismo, 
durante el plazo de quince días, que se conta
rán desde el siguiente al en que aparezca inser
to el presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, a fin de que pueda presentar reclama
ciones el que lo considere oportuno.

El Frasno, 15 de agosto de 1916.—El Alcalde, 
Santiago del Río.

Moros.
. Formado el proyecto del presupuesto ordina

rio para el año de 1917, se hallará expuesto al 
público, por término de quince días, en la se
cretaría de este Ayuntamiento, a los efectos re
glamentarios.

Moros, 12 de agosto de 1916. — El Alcalde. 
P. O., Trigidio Velilla.

Munébrega.
Por término de quince días quedan expuestas 

al público, en la secretaría del Ayuntamiento, 
las liquidaciones de 1912 a 1915 inclusive y 
presupuesto refundido para el año actual, a los 
efectos de reclamación.

Munébrega, 12 de agosto de 1916.—El Alcal
de, Pascual Bueno.

Novillas.
, Formados el proyecto de presupuesto ordina

rio de ingresos y gastos y el padrón industrial 
correspondientes a este Municipio para el año 
1917, quedan expuestos por el tiempo regla
mentario en la secretaría de este Ayuntamiento, 
a los efectos de reclamación.

Novillas, 1,6 de agosto de 1916. — El Alcalde, 
Epifanio Latorre.

Sádaba.
El presupuesto municipal para 1917 se halla 

de manifiesto en esta secretaría, donde perma
necerá quince días, transcurridos los cuales no 
se admitirán reclamaciones.

Sádaba, 15 de agosto de 1916. — El Alcalde, 
Luciano Ayarra.

Samper del Salz.
Confeccionado el proyecto del presupuesto 

ordinario de este Ayuntamiento para el próxi
mo año de 1917, se halla de manifiesto, por tér
mino de quince días, en la secretaría del mismo 
para que durante dicho tiempo puedan exami
narlo y presentar las observaciones que crean 
convenientes a su derecho.

Samper del Salz, 14 de agosto de 1616. — El 
Alcalde, José Aloonchel.

Villanueva de Jiloca.
La plaza de herrero de este pueblo se hallará 

vacante por finar el contrato con el que la des
empeñaba, desde el 30 de septiembre del co
rriente año.
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Los aspirantes a ella podrán presentar sus 
solicitudes en esta Alcaldía hasta el día 15 del 
referido mes; pasado dicho plazo se proveerá 
con el que mejores condiciones reúna; advir
tiendo que en esta Alcaldía se les enterará de 
los pactos y condiciones que se imponen para 
contratarse.

Villanueva de Jiloca, 16 de agosto de 1916.— 
El Alcalde, Miguel Royo.

SECCIÓN SÉPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza. — Pilar
Edicto.

D. Rodolfo Vidal y Quer, Juez de primera ins
tancia del Distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que en los autos tramitados en 

este juzgado y por ante la actuación del que 
refrenda y de que luego se hará mención, 
se publicó, en la fecha que también se dirá, la 
sentencia cuyos encabezamiento y parte dispo
sitiva son del tenor siguiente:

«Sente-nci^. — En la ciudad de Zaragoza, a do
ce de agosto de mil novecientos diez y seis.

El Sr. D. Rodolfo Vidal y Quer, Juez de pri
mera instancia del distrito del Pilar de la mis
ma: En el juicio declarativo de mayor cuantía 
promovido por D. Juan Alfredo Abad, depen
diente de comercio, de esta vecindad, repren- 
sentado por el procurador D. Luis Górriz, bajo 
la dirección del letrado D. Ernesto Frisón, con
tra D. Pascual y D? Evarista Aznárcz Comín y 
cuantas personas se crean perjudicadas en sus 
derechos, constituidos en rebeldía y represen
tados por los estrados del Tribunal, siendo tam
bién parte el Ministerio Fiscal, sobre declara
ción de hijo natural de D. Alfredo Sáinz Azná- 
rez a favor de dicho demandante.

l.° Resultado:.....................................................
Fallo: que debo declarar y declaro que el de

mandante Juan Alfredo Abad, es hijo natural 
del finado D. Alfredo Sáinz Aznárez; mandan
do se le tenga por reconocido y con derecho a 
usar y llevar el apellido de su padre. Notifíque- 
se la presente a los demandados rebeldes, en 
la forma que previene el artículo 769 de la Ley 
de Enjuiciamento Civil. — Así por esta senten
cia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y fiirmo.— Rodolfo Vidal.»

Y para que sirva de notificación en forma a 
los demandados rebeldes, se expide el presente 
edicto, que se insertará en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de esta provincia y Gaceta de Madrid.

Dado en Zaragoza, a diez y seis de agosto de 
mil novecientos diez y seis. — Rodolfo Vidal. — 
D. S. O., P. O. de ID. Basilio Paraíso, Cándido 
Arregui, Oficial habilitado.

JUZGADOS MUNICIPALES

Muel.

D. Vicente Sánchez García, Juez municipal 
la Muy Leal Villa de Muel;
Hago saber: Que en las diligencias de ejet 

orón de sentencia de un juicio civil verbal seg 
do en este Juzgado a instancia de D. Francj; 
Gil Orga, de esta vecindad, contra D. Luis8t 
cho Oria, en ignorado paradero, sobre reí 
mación de la cantidad de quinientas peset- 
para pago de éstas y costas- y gastos causac 
y que se causen, se sacan a la venta en públi 
y segunda subasta y como embargadas ale 
mandado rebelde D. Luis Sancho Oria, y con 
rebaja del veinticinco por ciento del tipo । 
sirvió de base para la primera subasta, las t 
cas siguientes, de la propiedad del mismo:

La cuarta parte indivisa de un campo, sito^ 
el término municipal de esta villa, su partida 
la Huerta Baja, lado de «Carretera», de cabi: 
todo él de cinco hanegas, equivalentes a treio 
y cinco áreas setenta y cinco centiáreas; q, 
confronta por norte con Angel José Argach- 
por sur con Angel José Argachal, por estece 
el anterior y por oeste con acequia madre; tas 
da esta finca, o sea su cuarta parte, en seisoie: 
tas veinticinco pesetas.

La cuarta parte indivisa de un campo, sito; 
este mismo término municipal, partida de 
Huerta Baja, lado de «Carretera», de cabidat; 
do él de dos hanegas seis almudes, equivalen!: 
a diez y siete áreas ochenta y siete centiáree 
que confronta por norte con carretera de Vale! 
cia, por sur con el Duque de Plasencia, pore?; 
con acequia madre y por oeste con carretel! 
tasada esta finca, o sea su cuarta parte, entre; 
cientas doce pesetas cincuenta céntimos.

Para dicho acto, que tendrá lugar en la Salí 
audiencia de este Juzgado municipal, sito en 
plaza de la Constitución, número uno, se ha?: 
halado el día veintiuno de agosto próximo,ai: 
once de su mañana; siendo de advertir:

l.° Que para tomar parte en la subasta di 
berán los licitadores consignar previamente e 
la mesa del Juzgado, o en el estableoimier 
destinado al efecto, una cantidad igual por 
menos al diez por ciento del tipo que sirve c 
base a esta subasta, sin cuyo requisito no serí 
admitidos, así como también la cédula persons

2 .° Que no se admitirán posturas que í 
cubran las de terceras partes del tipo, las cui 
les podrán hacerse a calidad de ceder el rewi1 
a un tercero.

3 .° Que no existen títulos de propiedad! 
que los de posesión serán de cuenta del reír: 
tan te.

Dado en Muel, a veinticuatro de julio de^ 
novecientos diez y seis. — Vicente Sánchez.' 
P. S. M., Miguel Domingo, Secretario.

IMPRENTA DEL HOSPtoin
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